
MARCO LEGAL (al 02/05/2025) 

Artículo 154 Efectos de la nulidad.- 

1. La nulidad de un acto anula todos los efectos o actos consecutivos que dependen de él. El Juez 
precisará los actos dependientes que son anulados. 

2. Los defectos deberán ser subsanados, siempre que sea posible, renovando el acto, rectificando 
su error o cumpliendo el acto omitido. 

3. La declaración de nulidad conlleva la regresión del proceso al estado e instancia en que se ha 
cumplido el acto nulo. Sin embargo, no se podrá retraer el proceso a etapas ya precluidas 
salvo en los casos en que así correspondiere DE ACUERDO CON LAS NORMAS DEL 
RECURSO DE APELACIÓN O DE CASACIÓN. 

4. La declaración de nulidad de actuaciones realizadas durante la Investigación Preparatoria, no 
importará la reapertura de ésta. Asimismo, las nulidades declaradas durante el desarrollo del juicio 
oral no retrotraerán el procedimiento a la etapa de investigación o a la etapa intermedia. 

 

Artículo 356 Principios del Juicio.- 

1. El juicio es la etapa principal del proceso. Se realiza sobre la base de la acusación. Sin perjuicio 
de las garantías procesales reconocidas por la Constitución y los Tratados de Derecho 
Internacional de Derechos Humanos aprobados y ratificados por el Perú, rigen especialmente la 
oralidad, la publicidad, la inmediación y la contradicción en la actuación probatoria. Asimismo, en 
su desarrollo SE OBSERVAN LOS PRINCIPIOS DE CONTINUIDAD DEL JUZGAMIENTO, 
concentración de los actos del juicio, identidad física del juzgador y presencia obligatoria 
del imputado y su defensor. 

 
 
Artículo 425.- Sentencia de segunda instancia 
 

1. Rige para la deliberación y expedición de la sentencia de segunda instancia lo dispuesto, en lo 
pertinente, en el artículo 393. El plazo para dictar sentencia no podrá exceder de diez (10) días. 
Sin perjuicio de lo anterior, si se trata de proceso inmediato, el plazo para dictar sentencia no podrá 
exceder de tres (3) días, bajo responsabilidad. Para la absolución del grado se requiere mayoría 
de votos. 

2. La Sala Penal Superior solo valorará independientemente la prueba actuada en la audiencia de 
apelación, y las pruebas pericial, documental, preconstituida y anticipada. La Sala Penal Superior 
no puede otorgar diferente valor probatorio a la prueba personal que fue objeto de inmediación por 
el Juez de primera instancia, salvo que su valor probatorio sea cuestionado por una prueba actuada 
en segunda instancia. 

3. La sentencia de segunda instancia, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 409, puede: 
a. Declarar la NULIDAD, en todo o en parte, de la sentencia apelada y disponer se 

remitan los autos al Juez que corresponda para la subsanación a que hubiere lugar. 
b. Dentro de los límites del recurso, confirmar o revocar la sentencia apelada. Si la sentencia 

de primera instancia es absolutoria puede dictar sentencia condenatoria imponiendo las 
sanciones y reparación civil a que hubiere lugar o referir la absolución a una causa diversa 
a la enunciada por el Juez. Si la sentencia de primera instancia es condenatoria puede 
dictar sentencia absolutoria o dar al hecho, en caso haya sido propuesto por la acusación 
fiscal y el recurso correspondiente, una denominación jurídica distinta o más grave de la 
señalada por el Juez de Primera Instancia. También puede modificar la sanción impuesta, 
así como imponer, modificar o excluir penas accesorias, conjuntas o medidas de 
seguridad. 

c. Cuando la Sala Superior Penal de Apelaciones revoque la sentencia absolutoria y 
condene al procesado, las partes podrán interponer el recurso de apelación que será de 
conocimiento de la Sala Penal de la Corte Suprema bajo las reglas del presente título. 

4. La sentencia de segunda instancia se pronunciará siempre en audiencia pública. Para estos 
efectos se notificará a las partes la fecha de la audiencia. El acto se llevará a cabo con las partes 
que asistan. No será posible aplazarla bajo ninguna circunstancia. 

5. Contra la sentencia de segunda instancia solo procede el pedido de aclaración o corrección y 
recurso de casación, siempre que se cumplan los requisitos establecidos para su admisión. 

6. Leída y notificada la sentencia de segunda instancia, luego de vencerse el plazo para intentar 
recurrirla, el expediente será remitido al Juez que corresponde ejecutarla conforme a lo dispuesto 
en este Código”. 

  

 


